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Expediente número 2020-204 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al DESPACHO del señor Juez paso las 
presentes diligencias, para lo del caso. Bucaramanga, septiembre 2 de dos 
mil veinte (2020). 

 
MARIA ISABEL MONCADA ACUÑA 
Secretaria 
 

 

Bucaramanga, septiembre dos (02) de dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del 

término legal, es del caso disponer el rechazo de la misma, destacando el 

Despacho, que el trámite se surtió bajo la forma digital, luego no hay 

documentos que devolver a la parte demandante, debiéndose disponer el 

archivo de la actuación, previa desanotación en el Sistema Justicia Siglo 

XXI. 

 
Atendiendo todo lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de 

Bucaramanga,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda, por lo dicho en la motivación. 

SEGUNDO: Debido a que el trámite se surtió íntegramente en la modalidad 

digital no existen anexos que devolver. 

 

TERCERO: ARCHIVAR la actuación, previa desanotación en el Sistema 

Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
JORGE ALONSO MORENO PEREIRA 

Juez 

 

Megd 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 075 del 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 
MARIA ISABEL MONCADA ACUÑA 

SECRETARIA 


